
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 

determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 

cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 

cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 

de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 
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Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 

suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 

hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 



Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 

procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 

mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de 

entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 

Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 

cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 

controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 

igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 

municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 

mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 



fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 

116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 

considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; 

en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 

cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
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Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los 

cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del 

estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 



f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 

prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 

federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 

deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo 

cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 

Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 

cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por 

el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 

términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 

de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 

que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 

leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 

respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 

Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 

por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 

propósitos distintos a los de su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 



tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 

municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 

así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 

elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 

municipios; 
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d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 



cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 

exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 

puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 

regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios 

para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 

transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 

transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 

Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 



IX. Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

X. Derogada. 
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Artículo 141.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: 

I.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, esta 

Constitución y las 

Leyes, Decretos y disposiciones federales, estatales y municipales; 

II.- Expedir y aprobar de acuerdo con las leyes que en materia municipal emita el Congreso del 

Estado, los 

bandos de policía y gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia municipal y aseguren 

la 

participación ciudadana y vecinal, dentro de un marco de respeto a los derechos humanos; 

III.- Conceder licencia al Presidente Municipal hasta por treinta días y llamar a quien debe suplirlo; 

si la licencia 

fuese por un periodo mayor, conocerá de ella y resolverá el Congreso del Estado, escuchando 

previamente 

la opinión del Ayuntamiento; 

IV.- Designar al Regidor que deba sustituir al Presidente Municipal, en caso de falta absoluta de 

éste y de su 

suplente y llamar a los suplentes de los Síndicos o Regidores en los casos de falta absoluta de éstos; 

V.- Establecer en el territorio del Municipio, las Delegaciones y Subdelegaciones que sean 

necesarias; 



VI- Participar con las autoridades federales y estatales en las funciones de su competencia, 

atendiendo a lo 

establecido por el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, regionales y especiales, 

así como 

el del municipio; 

VII.- Proceder conforme a la Ley sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas 

con auxilio 

del organismo correspondiente, así como ordenar la suspensión provisional de las obras de 

restauración y 

conservación de bienes declarados monumentos y que se ejecuten sin autorización, permiso o 

cumplimiento 

de los requisitos establecidos en las Leyes y decretos correlativos; 

VIII.- Promover el mejoramiento de los servicios y el acrecentamiento del patrimonio municipal; 

IX.- Formular anualmente su proyecto de Ley de Ingresos, que será sometido a la aprobación del 

Congreso 

del Estado; 

X.- Analizar y Aprobar en su caso, el Presupuesto de Egresos, que cada año le será presentado por 

el 

Presidente Municipal, así como la cuenta comprobada de gastos mensuales del ejercicio en curso, 

en los 

términos que señale la ley. 

XI. Presentar al Congreso del Estado a más tardar el 30 de abril de cada año, la Cuenta Pública del 

año 

anterior, salvo lo previsto por la Ley; 

XII.- Vigilar el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, regionales y 

especiales 

en lo que respecta a su municipio, así como cumplir su Programa Municipal de Desarrollo; 
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XIII.- Promover el desenvolvimiento material, social, cultural, artístico, deportivo, científico, 

tecnológico y 



educativo en general, en la comunidad, defendiendo y preservando su ecología a través de 

programas 

concretos; 

XIV.- Mantener actualizada la Estadística del municipio; 

XV.- Facultar al Presidente municipal para que pueda celebrar contratos con particulares e 

instituciones 

oficiales, sobre asuntos de interés público, requiriéndose la aprobación de las dos terceras partes 

de los 

miembros del Ayuntamiento en la enajenación de bienes inmuebles propiedad del municipio o 

para 

comprometer a éste por un plazo mayor al periodo del gobierno municipal en funciones. 

XV Bis. - Autorizar la celebración de los siguientes actos: 

a) La contratación de financiamientos a cargo del Municipio para destinarlos a inversiones públicas 

productivas o a su refinanciamiento o reestructuración, en términos de la legislación aplicable; 

b) La afectación, como fuente de pago o garantía de las obligaciones o financiamientos a cargo del 

Municipio, del derecho y los ingresos a las participaciones y aportaciones federales susceptibles de 

afectación, o los ingresos derivados de contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios u 

otros conceptos susceptibles de afectación; 

c) El otorgamiento de la garantía o aval del Municipio respecto de las obligaciones de las entidades 

de 

la administración pública paramunicipal, incluyendo la posibilidad de que el Municipio se obligue 

de 

manera subsidiaria o solidaria; y 

d) La celebración de convenios con el Estado y, en su caso, con la Federación para la obtención de 

la 

garantía del Gobierno Federal respecto de las obligaciones constitutivas de deuda pública a cargo 

del 

Municipio. 

Cuando los actos a que se refieren los incisos anteriores comprometan al Municipio o impacten la 

hacienda 

pública municipal por un plazo mayor al periodo del gobierno municipal en funciones, se requerirá 

la 



aprobación de las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento. 

XVI.- Admitir o desechar la licencia que soliciten los Síndicos o los Regidores; 

XVII. Ejercer, en los términos de las leyes federales y estatales respectivas, las atribuciones 

siguientes: 

a).- Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 

como los 

planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado, P.O. Alcance tres del 07 de agosto de 2023. 

b).- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c).- Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia 

con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de 

desarrollo 

regional deberán asegurar la participación de los Municipios; 

d).- Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones 

territoriales; 

e).- Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f).- Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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g).- Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación 

de Programas de ordenamiento en esta materia; 

h).- Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte publico de pasajeros 

cuando aquellos 

afecten su ámbito territorial; 

i).- Celebrar convenios para la administración y custodia de las Zonas Federales. 

En lo conducente, los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos y disposiciones 

administrativas que sean 



necesarios de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 

Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

XVIII.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales del Estado de Hidalgo 

y otra u 

otras entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y 

los municipios 

respectivos planearán con la Federación y él o los otros Estados y sus municipios y regularán en el 

ámbito de 

sus competencias, de manera conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos centros, incluyendo 

criterios para 

la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales en la materia; 

Fracción reformada, P.O. Alcance tres del 07 de agosto de 2023. 

XIX.- Participar en el Sistema para la Profesionalización del Servicio Público Municipal, mediante la 

capacitación, evaluación y certificación de su personal, en los términos que establezca la Ley; y 

XX.- Las demás que le concedan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 

Constitución. 

 

Artículo 144.- Son facultades y obligaciones del Presidente municipal: 

I.- Cumplir y proveer a la observancia de las leyes federales y estatales, así como los ordenamientos 

municipales; 

II.- Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas sectoriales, 

regionales y 

especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto a los que se refiera a su municipio. A 

más tardar 

90 días después de tomar posesión de su cargo, el Presidente municipal deberá presentar un 

Programa de 

Desarrollo Municipal congruente con el Plan Estatal; 

III.- Ejecutar los reglamentos y acuerdos expedidos por el Ayuntamiento; 

IV.- Presidir las sesiones del Ayuntamiento y participar en las deliberaciones y decisiones, con voto 

de calidad 

en caso de empate; 



V.- Rendir anualmente al Ayuntamiento el día cinco de septiembre de cada año, un informe 

detallado sobre 

el estado que guarda la Administración Pública Municipal; cuando por causas de fuerza mayor no 

fuera posible 

en esta fecha, se hará en otra, previa autorización del Ayuntamiento que expedirá el acuerdo, 

señalando 

fecha y hora para este acto, sin que exceda del veinte de septiembre; 
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VI.- Proponer al Ayuntamiento la designación de Comisiones de Gobierno y Administración entre 

los 

Regidores; 

VII.- Presentar al Ayuntamiento el proyecto de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del 

Municipio 

para cada ejercicio fiscal, para los efectos previstos por esta Constitución y las leyes, así como la 

cuenta 

mensual de egresos. El proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio deberá incluir los 

tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose 

a lo 

dispuesto en el artículo 157 de esta Constitución; 

VIII.- Nombrar y remover libremente a los directores de las dependencias y entidades de la 

administración 

pública municipal, a los delegados y subdelegados y demás personal administrativo, de acuerdo 

con las 

disposiciones aplicables; 

IX.- Convocar al Ayuntamiento a sesiones conforme a la ley respectiva; 

X.- Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito, en los términos del 

reglamento 

correspondiente, salvo en los casos señalados en los párrafos segundo y tercero de la presente 

fracción. 



El Gobernador del Estado podrá dictar ordenes a las policías municipales en casos que considere 

como de 

fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El titular del Poder Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los municipios donde 

residiere 

habitual o transitoriamente; 

XI.- Solicitar la autorización del Ayuntamiento para ausentarse del municipio por más de quince 

días; 

XII.- Presentar ante la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, su declaración patrimonial inicial, 

dentro de 

los sesenta días hábiles siguientes a la toma de posesión; de modificación anual durante el mes de 

mayo de 

cada año y de conclusión de encargo, dentro de los treinta días hábiles siguientes y 

XIII.- Las demás que esta Constitución y las leyes le confieran. 

 

 

 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 

ARTÍCULO 56.-Los Ayuntamientos, además de las establecidas en otros ordenamientos jurídicos, 

asumirán las siguientes: 

I. Facultades y Obligaciones: 

a) Proveer en la esfera administrativa, conforme a sus capacidades y recursos, lo necesario para el 

mejor desempeño de las funciones que le señalen ésta u otras leyes, bandos y reglamentos. El 

Ayuntamiento y sus comisiones, podrán ser asistidos por los órganos administrativos municipales 

a fin de cumplir con sus atribuciones; 

b) Elaborar y aprobar, de acuerdo con esta Ley y las demás que en materia municipal expida la 

Legislatura del Estado, el bando de gobierno y policía, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen el 

funcionamiento del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal; regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación de 



la sociedad. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y 

disposiciones administrativas que fueran necesarios; 

c) Los reglamentos que expidan los Ayuntamientos podrán, según sus necesidades y recursos con 

que cuenten, contemplar el establecimiento de unidades de apoyo técnico en cada una de sus 

principales dependencias y tendrán como referente las que dispone la presente Ley. 

Así mismo, podrán establecer un sistema de profesionalización de recursos humanos, a través del 

desarrollo de metodologías de selección, capacitación y evaluación de funcionarios, a efecto de 

propiciar una mayor eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus funciones; 

d) Proponer, ante el Congreso del Estado, iniciativas de Ley o de decreto; 

e) Aprobar o no, en su carácter de constituyente permanente, las minutas proyecto de decreto que 

le remita el Congreso del Estado respecto de reformas a la Constitución Política del Estado; 

f) Administrar su Hacienda en los términos de Ley de Ingresos y demás relativas, así como, 

controlar 

la aplicación correcta del presupuesto de egresos del Municipio; 

f BIS) En proporción a la posibilidad de sus recursos, otorgar apoyos para los servicios funerarios, 

así 

como la prestación de orientación, acompañamiento y todas las facilidades administrativas de su 

competencia, a los familiares de hidalguenses que, habiendo fallecido en el extranjero o en otras 

entidades federativas, requieran el traslado de los restos a su lugar de origen. 

g) Proveer y prestar, por conducto del Presidente Municipal, los servicios públicos a su cargo; 
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h) Presentar a la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el treinta de abril de cada año, la 

cuenta 

pública del año anterior; 

i) Ejercer en forma directa los recursos que integran la Hacienda Municipal, o bien por quien ellos 

autoricen, conforme a la Ley; 



j) Desahogar, por conducto del Tesorero Municipal los procedimientos administrativos de ejecución 

del Municipio, a fin de asegurar la recuperación de los adeudos a favor de la Hacienda Municipal, 

así como créditos fiscales de la Auditoría Superior en los términos de las Leyes de la materia; 

k) Auxiliar a las autoridades sanitarias en la ejecución de sus disposiciones; 

l) Cuidar del mantenimiento y aseo de las calles, calzadas, avenidas, lugares públicos y de su 

relleno 

sanitario y promover la cultura de la limpieza y separación de residuos sólidos urbanos, de acuerdo 

al reglamento correspondiente; estableciendo la recolección selectiva en el municipio, incluyendo 

a los concesionarios que presten este servicio, diferenciando por días en orgánico e inorgánico la 

prestación del servicio de limpieza y recolección, conforme a los términos establecidos en la Ley 

de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Hidalgo; 

l BIS) Llevar a cabo la operación y mantenimiento del sitio de disposición final hasta la clausura y 

saneamiento final del mismo, de conformidad con la legislación ambiental aplicable y promover la 

cultura de la separación de residuos desde la fuente, implementando mecanismos que permitan su 

adecuado traslado y disposición final, mediante Programas de Prevención y Minimización de la 

generación de residuos; 

m) Cuidar que las vías públicas se mantengan expeditas para el tránsito de peatones y vehículos; 

n) Auxiliar a las autoridades de la Federación y del Estado en las medidas que adopten para hacer 

cumplir las disposiciones del Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de monopolios; 

o) Administrar su patrimonio conforme a la Ley; 

p) Formular, aprobar y administrar, en su ámbito territorial, la zonificación y planes de desarrollo 

urbano yrural, conforme a la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo y a lo previsto en los planes y programas vigentes aplicables; 

q) Analizar y aprobar, en su caso, la iniciativa de Ley de Ingresos, la que será enviada al Congreso 

del Estado para su aprobación; 

r) Proponer al Congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, las cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 



sobre la propiedad inmobiliaria; así como las tasas de las contribuciones adicionales. Los 

Ayuntamientos y, en su caso, el Congreso del Estado, podrán solicitar los criterios técnicos de las 

dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de respaldar sus proyectos y resoluciones; 

s) Analizar y en su caso aprobar anualmente su presupuesto de egresos, el cual deberá ser 

aprobado 

por las dos terceras partes del Ayuntamiento; en caso de ser necesario realizar adecuaciones 

presupuestales, éstas deberán ser aprobadas en los términos señalados dentro del ejercicio fiscal 

al que correspondan y antes del gasto. En ambos casos, se deberá observar lo dispuesto por las 

leyes de la materia. 
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s BIS) De acuerdo con su capacidad presupuestal, instrumentar la figura de presupuesto 

participativo 

como mecanismo de participación ciudadana, conforme a la legislación vigente y las normas 

reglamentarias que expida el Ayuntamiento. 

s TER) Conforme a la suficiencia presupuestal, participar y coadyuvar con el mantenimiento de los 

planteles educativos y las provisiones de los servicios de seguridad, agua, energía eléctrica y 

equipo básico para el funcionamiento de los mismos. 

Inciso adicionado, P.O. Alcance tres del 31 de mayo de 2023. 

t) Autorizar al Presidente Municipal, la celebración de contratos con particulares e instituciones 

oficiales, sobre asuntos de interés público, en los términos de Ley. Al efecto, los Ayuntamientos 

están facultados para obligarse crediticiamente a través del Presidente Municipal; en este caso, 

se deberán observar los criterios de aprobación establecidos en esta Ley, así como en las 

disposiciones de la materia. 

Los municipios, sólo podrán contraer deuda pública cuando esta se destine a inversión pública 

productiva en términos de la legislación aplicable. No constituirán deuda pública, las obligaciones 

directas a corto plazo que contraigan los municipios y que reunan los requisitos exigidos por la 

legislación vigente. 



u) Autorizar la nomenclatura de las calles, jardines, plazas y paseos públicos, así como 

instrumentar 

las medidas necesarias para que estás y sus topónimos, sean inscritos en español y en las lenguas 

indígenas de uso en el territorio, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria; 

v) Prevenir y sancionar, con el auxilio de las autoridades competentes, el alcoholismo, la 

prostitución, 

la adicción a las drogas y toda actividad que signifique perjuicio a la sociedad o sean considerados 

delitos federales o comunes; 

w) Autorizar al Presidente Municipal para solicitar al Gobernador, la expropiación de bienes por 

causa 

de utilidad pública que previene la Constitución Política del Estado; 

x) Prevenir, combatir, controlar y remediar en proporción, a la posibilidad de sus recursos, la 

contaminación ambiental, garantizando la remediación de los pasivos ambientales que se generen 

durante su administración que garantice la protección de la salud pública; 

y) Designar al Regidor o Regidores que deban suplir al Presidente Municipal y a los Síndicos, en 

caso 

de falta absoluta de éstos y de sus suplentes; 

z) Asumir las facultades y obligaciones derivadas de la Ley de Deuda Pública, particularmente para 

el efecto de contraer obligaciones o celebrar empréstitos o créditos que deriven del crédito público 

y que, en términos de la Ley de la materia, constituyan deuda pública, así como lo relativo a su 

administración, registro y control. 

aa) Implementar y promover políticas públicas, planes y programas municipales en concordancia 

con 

la política nacional y estatal con transversalidad de género, privilegiando las acciones que 

contribuyan a erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres; así como 

fortalecer el empoderamiento y la promoción de su autonomía; 

Inciso reformado P.O. Alcance tres del 15 de junio de 2023. 

aa BIS).- Impulsar y fomentar la creación, operación o fortalecimiento de refugios para mujeres 

víctimas 

de violencia, así como de sus hijas e hijos; 

bb).- Incorporar la perspectiva de género en los planes, programas y acciones municipales; 



bb Bis).- Determinar las acciones necesarias para formar y capacitar a las personas servidoras 

públicas 

del Ayuntamiento, en materia de igualdad de género, permitiendo desempeñar sus funciones bajo 

un 

enfoque de perspectiva de género. 
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Inciso reformado P.O. Alcance tres del 15 de junio de 2023. 

cc).-Vigilar y promover el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia y Acceso a la 

Información 

Pública, conforme a la Ley en la materia; 

dd).- Implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, 

trámites, servicios y demás objetivos que establece la ley en la materia; 

ee).- Proteger de forma integral los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 

ff).- Ejercer las facultades que le confiere la Ley de Movilidad y Transporte para el Estado de 

Hidalgo en 

materia de Movilidad; 

ff BIS).-Garantizar el derecho de todos los habitantes del municipio a vivir en un ambiente 

adecuado 

para su desarrollo, salud y bienestar; 

gg).- Aprobar el Atlas Municipal de Riesgos dentro de los ciento ochenta días naturales posteriores 

al 

inicio de la administración municipal, así como la actualización de este cada dos años, para lo cual 

deberán contemplar en su presupuesto de egresos el monto correspondiente para su elaboración 

o 

actualización; 

Inciso reformado, P.O. Alcance del 29 de marzo de 2023. 

hh).- Promover condiciones para la participación de los municipios con el Estado en la 

preservación, 

conservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

II.- Asimismo, podrán: 



a) Convenir con el Estado, Instituciones de Educación Superior, otros municipios, organismos 

especializados y de consultoría, el diseño y realización de programas y acciones para el 

desarrollo y profesionalización de su personal; a fin de cumplir con este propósito, también 

deberán dotar a las dependencias de la Administración Pública Municipal de manuales de 

organización, servicios y procedimientos y otros instrumentos para mejorar el desempeño de 

la administración; 

b) Promover la integración de los miembros de los Consejos de Colaboración Municipal; 

c) Adquirir bienes, en cualquiera de las formas previstas por la Ley dentro de su jurisdicción. Si 

los Ayuntamientos se encontraren en posesión de bienes vacantes, operará en su favor la 

prescripción positiva en los términos que señala el Código Civil vigente en el Estado; 

d) Acrecentar los bienes patrimoniales y promover el desenvolvimiento material, cívico, social, 

económico, cultural, artístico, deportivo, científico, tecnológico y educativo en general, en la 

municipalidad, defender y preservar el medio ambiente a través de programas concretos;así 

como trabajos que estarán encaminados a la recuperación, documentación y difusión de 

elementos que constituyen el patrimonio cultural indígena; 

d BIS) Velar por la creación de planes de conservación, mantenimiento, protección y demás 

acciones encaminadas a preservar las zonas y monumentos arqueológicos muebles e 

inmuebles, dentro de su territorio, siempre observando lo establecido en la Ley Federal Sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, en la Ley General de Cultura y 

Derechos Culturales y demás ordenamientos aplicables en el Estado. 

Asimismo, coadyuvar en los términos de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicas, Artísticas e Históricas, en los casos en los que ciertas actividades sean 
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competencia exclusiva de otros entes, o emitir ordenamientos municipales para perseguir 

dichos fines. 

De igual manera, será tarea del Ayuntamiento, hacer del conocimiento de los ciudadanos, 

respecto del patrimonio al que hace referencia la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 



Arqueológicas, Artísticas e Históricas y que se encuentre dentro de su propiedad, y todas las 

acciones que se llevarán a cabo para la conservación del mismo, observando en todo 

momento los ordenamientos jurídicos aplicables; 

e) Enajenar, a título gratuito u oneroso, los inmuebles de dominio privado del Municipio, 

únicamente cuando así lo aprueben las dos terceras partes de los integrantes del 

Ayuntamiento, previa localización y medición de la propiedad y avalúo por peritos; la venta se 

efectuará en los términos de la autorización y conforme a lo previsto por la Ley de la materia; 

f) Formular las estadísticas de productividad del Municipio, con toda clase de datos relacionados 

con la actividad comercial, industrial y agropecuaria de su circunscripción; 

g) Conceder o no licencias a los miembros del Ayuntamiento, hasta por 30 días y llamar en su 

caso a quienes deban sustituirlos; 

h) Establecer en el territorio del Municipio, las Delegaciones y Subdelegaciones que sean 

necesarias, y poner en conocimiento de ello a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 

para los efectos de la planeación y el desarrollo regional; 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales; 

j) Proceder conforme a Ley Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas 

con auxilio del organismo correspondiente, así como, de acuerdo con las leyes estatales y 

Decretos relativos a la suspensión provisional de las obras de restauración y conservación de 

bienes declarados monumentos y que se ejecuten sin autorización, permiso o cumplimiento 

de los requisitos establecidos en las leyes y Decretos correlativos; 

j BIS) Diagnosticar, planear, implementar y evaluar, en concordancia con la política nacional y 

estatal, la política municipal de cultura y derechos culturales; 

j TER) Formular con la participación de las personas y las comunidades y aprobar, un Programa 

Municipal de Cultura y Derechos Culturales que tenga por objeto promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos culturales de la población, los migrantes, los visitantes del municipio 

y las personas con discapacidad; preservar el patrimonio cultural de propiedad municipal y 

propiciar la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de las comunidades; propiciar, 

conforme a sus facultades y la disponibilidad presupuestal, la atención a la condición del artista 

y, establecer el sistema de información cultural municipal; 



k) Regular, de acuerdo a su competencia, el funcionamiento de espectáculos y giros industriales, 

comerciales, turísticos y de servicios profesionales; 

k BIS) Regular el funcionamiento y alentar el establecimiento, atendiendo su función de fomento al 

pleno ejercicio de los derechos culturales, de centros culturales, casas de cultura y foros 

escénicos. Para esos efectos, el Ayuntamiento podrá establecer los estímulos y apoyos que 

lo propicien; 

l) Normar el establecimiento de mercados, tianguis y ferias, en su ámbito de competencia; 

m) Reglamentar, conforme a su competencia, las actividades mercantiles en la vía pública; 
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n) Vigilar que las obras públicas, acciones o servicios, se ejecuten de acuerdo a la Ley y el 

programa establecido; 

o) Aprobar o desechar las propuestas realizadas por el Presidente Municipal, respecto a la 

designación de comisiones de gobierno y administración. 

p) Nombrar al Cronista Municipal, quien tendrá a su cargo la investigación histórica y cultural que 

preserve y fomente la identidad de los pobladores con su municipio y con el Estado, así como 

la integración, conservación y enriquecimiento del archivo histórico del Municipio. 

El Ayuntamiento de cada Municipio, previa consulta a las asociaciones e instituciones 

educativas, culturales y sociales que existan en el Municipio, determinará la forma mediante 

la cual será nombrado el Cronista encargado de rescatar y preservar la historia local, quien en 

todo caso deberá haberse distinguido por sus méritos y aportaciones a la cultura lugareña y 

a fin de alentar la objetividad de sus estudios e investigaciones, su encargo deberá tener el 

carácter de vitalicio y honorífico. Esta misma fórmula se observará para designar a quien deba 

sustituir al Cronista que fallezca o renuncie voluntariamente a su encargo. 

El Ayuntamiento, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, podrá, asignar la partida 

que juzgue conveniente para apoyar investigaciones, estudios y publicaciones de su Cronista. 

Será atribución del Cronista Municipal, entre otras, el registro literario y documental de los 

personajes y acontecimientos históricos más relevantes del municipio; así como el estudio y 



rescate de las costumbres y tradiciones y la descripción de las transformaciones urbanas del 

municipio. 

Para el cumplimiento de sus tareas, el Cronista Municipal contará con los recursos que se 

deriven del trabajo coordinado con las instituciones públicas y privadas, que tengan injerencia 

en la investigación, acervo y difusión de las culturas populares; 

q) Proponer y elaborar acciones y proyectos estratégicos enfocados al desarrollo en zonas 

metropolitanas en el Estado de manera concurrente con los Gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal cuando así lo consideren; 

r) En el caso de municipios con población indígena reconocida elaborarán reglamentos internos 

propios de cada localidad a fin de que coadyuven al mejoramiento, establecimiento, limitación 

y regulación de los usos y costumbres con la participación de la comunidad; 

s) Preservar la cultura, derechos lingüísticos y tradiciones de los pueblos y comunidades 

indígenas, su protección legal y tomar en cuenta su opinión para la formulación de los Planes 

Municipales de Desarrollo y en los asuntos y acuerdos municipales que les afecten; y 

t) A más tardar, noventa días hábiles posteriores a la toma posesión, podrá solicitar al Congreso 

del Estado la modificación al Catálogo de Pueblos y Comunidades Indígenas, para lo cual se 

deberá aplicar la metodología de una Cédula Antropológica como un instrumento técnico. 

III. Las demás que le concedan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado y las leyes que de ellas emanen. A tal efecto y en el ámbito de su 

competencia, la Legislatura del Estado, tomará en cuenta las condiciones territoriales y 

socioeconómicas del Municipio y su capacidad técnica, administrativa y financiera. 
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Los municipios, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo y sin 

demérito 

de las atribuciones que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Constitución 

Política del Estado, deberán observar lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 



En ninguna circunstancia, las y los ediles podrán renunciar a las facultades y obligaciones 

establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución del Estado de Hidalgo, 

en la 

presente Ley y en ningún ordenamiento jurídico, salvo lo previsto en el artículo 45 de la presente 

ley. 

Las y los ediles no podrán aprobar ningún acuerdo en el que le otorguen, concedan, confieran o 

cedan a 

la o el presidente municipal sus facultades y obligaciones o en el que renuncien a ellas. De igual 

forma por 

acuerdo la o el presidente municipal no podrá otorgar, conceder, conferir o ceder a ningún edil sus 

facultades y obligaciones o renunciar a ellas. 

 


